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DECRETO  NO E-2847  /2016                  /

Colina,15 de diciembre de 2O16

VISTOS:  Acuerdo  NO  10  (2016-2020),  adoptado  por el
H.  Concejo Mun¡cipal en  Sesión Ordinaria  NO  l  de fecha  15 de d¡ciembre de 2016  (per¡odo
2O16-2020)  que Autoriza  contratar en  forma  directa  con  la  Empresa  Servic¡os  Generales
Macro   Ltda.,   el   proyecto   denominado   "Servicios   de   Guard¡as   para   la   V¡gilancia   de
Dependencias   Mun¡cipales   de   la   llustre   Municipalidad   de   Colina"   lD-2686-101-LR16,
hasta  el  16  de  abril  del  año  2017,  por  un  monto  mensual  de  $  40.500.00O.-más  IVA;  y,
servicios  adicionales  de  acuerdo  al  siguiente  detalle:  Guardias  días  hábiles  :  $  38.000.-
c/u  más  lVA y  Guardias  días  domingos  y fest¡vos:  $ 41.500.-c/u  más  lVA;  Ley  NO  20.285
sobre  acceso  a  la  información  pública,  y su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los
procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la  administración
del  estado,  y,  las  atribuc¡ones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional
de Municipalidades,

DECRETO:

Promulgarse      el      Acuerdo      NO      io      (2oi6_2o2o),
adoptado  por el  H.  Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO  l  de fecha  15 de  diciembre
de  2016  (periodo  2016-2020)  que  Autoriza  contratar  en  forma  directa  con   la  Empresa
Servicios Generales  Macro  Ltda.,  el  proyecto denominado "Serv¡c¡os de  Guardias  para  la
V¡gilancia  de  Dependencias  Municipales  de  la  l'ustre  Municipal¡dad  de  Colina"  lD-2686-
101-LR16,  hasta  el  16  de  abril  del  año  2017,   por  un  monto  mensual  de  $  40.500.000.-
más  lVA;  y,  servicios  ad¡cionales  de  acuerdo al  siguiente detalle:  Guardias días  hábiles:  $
38.000.-c/u  más  lVA y Guardias días domingos y festivos:  $ 41.500.-c/u  más  IVA.

(

-+:nl^
_--`_

ANIBAL CAL
SECRETAR

MOR/ACA/ac
DISTR'BUCl

-=-=-_

",,-Éf
_._:.::

Sres.     oncejales

AGADA

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO:  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO:  ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL (S)

Dirección de Adm¡nistración y  Finanzas
Secretaria  Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Ley de Transparencia
Ofic¡na de  Partes y Archivo
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